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En cumplimiento del artículo noveno de la Resolución 0077 de marzo 23 de 2017, a continuación se presenta el informe de actividades realizadas por el Grupo de Transparencia, Integridad y Cultura de lo Público, en las tres temáticas de acción a partir de sus líneas de acción:

A. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Se reporta la gestión de las funciones del Grupo frente a la Ley 1712 de 2014 a partir de las actividades relacionadas en el Plan Operativo de Acción 2017 realizadas durante el periodo de este informe:

Sobre el Índice de Transparencia Activa ITA:  
· Se reactivan los trámites con la Oficina de Sistemas para la realización de las pruebas de vulnerabilidad para alojar el sistema de información en los servidores de la Entidad, para poder realizar un balance de las condiciones técnicas y tecnológicas de la prueba piloto.
· Se realizó una reunión con cinco funcionarios de Ecoanalitica para recoger información sobre el funcionamiento y la prueba de vulnerabilidad del Índice de Transparencia Activa.

Sobre vigilancia y seguimiento a nivel nacional de los sujetos obligados tradicionales:
· El 15 de Septiembre de 2017 se autoriza a las funcionarias María Cristina Rangel y Gina Marcela Perez a realizar visitas especiales, dicha autorización se realiza mediante proveído del 15 de septiembre del presenta año.  
· Se realizaron tres visitas especiales a sujetos obligados del orden nacional: 
1. Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos –INVIMA.  10/10/2017. 
2. Superintendencia de Puertos y Transporte. 20/10/2017.
3. Fondo de Desarrollo de la Educación superior –FODESEP. 27/ 10/2017.

Sobre capacitaciones
· Se participó en nueve (9) eventos de capacitación para un total de 286 personas capacitadas.

Varios:
· En convenio con NIMD,  Secretaría de la Transparencia de la Presidencia de la Republica Archivo General, y Transparencia por Colombia, se ha proyectado una infografía de las obligaciones de las Organizaciones políticas frente a la Ley 1712 de 2014 en el proceso electoral.
· El Grupo gestionó una circular firmada por el Señor Procurador General de la Nación, para dar inicio a un trabajo conjunto con las Procuradurías Regionales y Provinciales, mediante una solicitud de capacitación sobre la Ley 1712 de 2014.
· Se propone por parte del Grupo  una campaña para el día Internacional del Derecho al saber en un link en la página web de la PGN para que la ciudadanía pueda hacer solicitudes de información pública con identificación reservada. Para esto, se crea un formulario y se un botón en la página web de la PGN llamado "Un día para saber lo que usted no sabe"  donde el Grupo se encarga de tramitar las solitudes al sujeto obligado.

Sobre el equipo de Trabajo: 
· Debido a la debilidad relacionada a la disminución del recurso humano de manera significativa durante el año 2017, se ve la necesidad de fortalecer este aspecto con la entrada al equipo de dos asesores. Para apoyar los temas de Transparencia una Asesora grado 19 con experiencia de más de 10 años en Transparencia y Acceso a la información Pública, y una Asesora grado 24 con más de 15 años de experticia en desarrollo, participación ciudadana  y control social para fortalecer las acciones de integridad y cultura de lo Público. Estos ingresos ayudarán en la consolidación del equipo, sin embargo se requiere seguir fortaleciendo esta demanda.

T 
B. INTEGRIDAD Y CULTURA DE LO PÚBLICO
Se reporta gestión de estos dos componentes a partir de la expedición de la Resolución 077 del 23 de marzo de 2017:

En relación con la gestión adelantada para la formulación del Plan Estratégico Institucional: Como parte del proceso que venía adelantando la entidad durante el año 2017, el Grupo TICP, a partir del Plan Estratégico Anticorrupción formulado para el proyecto de inversión, “Implementación de la estrategia anticorrupción de la Procuraduría General de la Nación a nivel nacional”  inició el liderazgo en conjunto con el despacho del Viceprocurador, de la formulación del Plan Estratégico Institucional de la PGN, a partir de los tres grandes componentes que integran el rol funcional del Grupo: Transparencia, Integridad y Cultura de lo público.
 
El plan estratégico Institucional, recogió la identificación del problema, el objetivo central, los objetivos específicos y productos establecidos en el Plan Estratégico Anticorrupción del Grupo TICP y el avance en la formulación del mismo por parte de otras áreas. Este plan estratégico institucional, fue adoptado mediante la Resolución 516 del 6 de octubre de 2017. (Anexo 7. Resolución 516 de 2017)

De igual forma se elaboró la presentación del PEI, el documento de narrativa del PEI, para su publicación en la página web de la entidad por parte de la Oficina de Prensa y se compilaron los soportes del procedimiento de formulación del mismo.  (Anexo 8. PPT FINAL PEI-NOV-7) (Anexo 9. PEI 2017-2021 FINAL) 

Las 21 metas del Plan Estratégico contienen el componente de Integridad de forma transversal, no obstante se mencionan las directamente relacionadas: 

· Implementar 1 Sistema de Gestión de Riesgos de corrupción y mala administración de lo público, en territorios y sectores, con un estándar de código abierto.
· Implementar 1 sistema permanente de petición y rendición de cuentas, por territorios y sectores.
· Implementar 1 sistema de gestión de riesgos para promover la efectividad de derechos y prevenir su vulneración.
· Implementar 1 mecanismo de seguimiento al cumplimiento de los acuerdos de paz con las FARC EP.
· Implementar 1 Esquema de Análisis Integral Preventivo.

Para el componente de Cultura de lo público se mencionan las directamente relacionadas:

· Implementar 7 alianzas por la transparencia y la Integridad, por sector o territorio.
· Crear 7 instancias de trabajo entre la sociedad civil y la PGN: mesas sectoriales que articulen actores y organizaciones.
· Implementar 1 Estrategia territorial y sectorial de sanciones e incentivos.
· Implementar 1 estrategia de formación en pedagogía constitucional, ética y cultura ciudadana y de la legalidad.

En relación con la formulación del mecanismo especial de seguimiento al Acuerdo Final de Paz: a partir de las mesas de trabajo interinstitucional del Sistema de Alertas Tempranas en corrupción y mala administración (SAT /cma) con el componente de la Ventanilla Única de Denuncias (VUD), entre la Secretaría de Transparencia, el DNP, la Procuradora Delegada en temas de Paz y protección a las víctimas, otros entes de control, MinTic y Ministerio de Justicia, se decidió de forma conjunta implementar el Sistema con un piloto en el cumplimiento del Acuerdo Final de Paz:

El día 3 de agosto se realizó una reunión con la Secretaría de Transparencia, en la que la coordinadora del grupo GTICP, realizó la presentación sobre los fundamentos técnicos, conceptuales y legales de la VUD, a partir del Proyecto de Inversión 2018-2020, “Plan Estratégico anticorrupción” formulado para la PGN, y el avance en la formulación, coordinación y requerimientos entre entidades para la implementación de la VUD.

El Secretario de Transparencia, solicitó iniciar con un piloto como victoria temprana y presentar avances a la Subcomisión Técnica de Moralización, para proceder con la citación de la Comisión Nacional de Moralización.

El 10 de agosto se realizó una reunión con el Ministerio Justicia, delegados de la Secretaría de Transparencia, en la que se discutió como abarcar el piloto en el cumplimiento del Acuerdo Final de Paz, sobre lo cual hubo consenso y se derivó la tarea de la revisión de los mismos, frente a una matriz de riesgos de corrupción elaborada desde la Secretaría de Transparencia. La decisión fue dividir la tarea en dos mesas: (i) La conceptual que se encargaría de elaborar el marco conceptual y enfoque del concepto de corrupción asociado a la implementación del Acuerdo Final y la (ii) Mesa técnica de datos que se encargaría de analizar los sistemas de información de cada entidad de las que integraría el piloto, para revisar el proceso de minería de datos, estado de la información y los pasos necesarios para migrar esa información a estándar de código abierto, todo lo anterior desde la mirada de implementar el piloto para el cumplimiento del Acuerdo Final.

El 11 de agosto, Se realizó una reunión con MINTIC, en el que se presentaron los mapas estratégicos antes señalados  y a partir de los mismos establecer los aportes de MINTIC en el estudio del posible filtro de información asociada a detectar alertas tempranas en corrupción, así como el manejo de la bodega de datos, la unidad de análisis, la apertura de dicho análisis al conjunto de la ciudadanía y la posible migración de los sistemas de información a estándar de código abierto. Se definió una nueva reunión para la implementación del piloto Paz. 

En concordancia con lo anterior, el 14 de agosto se realizó una reunión con MINTIC cuyos objetivos fueron:

1. Elaborar de forma conjunta para elaborar un requerimiento a las entidades responsables del cumplimiento del Acuerdo Final de Paz:
2. Publicar datos abiertos relacionados con los riesgos identificados para el cumplimiento de los compromisos de los acuerdos de paz
3. Diseñar e implementar un ejercicio colaborativo para el uso y aprovechamiento (Datajam, periodismo de datos, etc.) de los datos publicados.

Se definió  plan de trabajo con 3 fases:

· Fase 1: Identificación información
· Analizar la Matriz de riesgos para el cumplimiento de los compromisos de los acuerdos de paz. (MRCCAP)
· Identificar las entidades y la información requerida alineada a la MRCCAP para la publicación en formatos abiertos
· Enviar comunicado a las entidades con la solicitud de publicación de datos.

· Fase 2: Seguimiento a la publicación
· Definición del # de capacitaciones para entidades publicadoras
· Capacitaciones virtuales para la publicación de datos en www.datos.gov.co   
· Seguimiento a la solicitud de publicación de datos

· Fase 3: Ejercicio de uso y/o aprovechamiento de datos

· Definición del tipo de ejercicio colaborativo para el uso y/o aprovechamiento de los datos
· Diseño del ejercicio colaborativo (analítica, visualizaciones, periodismo, investigación)
· Ejecución del ejercicio colaborativo.
· Informe de resultados.

El día 14 de agosto se realizó una reunión en el DNP, en compañía de la Contraloría General, la Auditoria y la Delegada de Paz para el seguimiento del compromiso establecido numeral 6.1.5 del Acuerdo Final  respecto a que las entidades de control deben implementar un mecanismo de seguimiento especial para la atención del trámite de las denuncias asociadas a la implementación del Acuerdo Final. La PGN presentó los mapas del Plan Estratégico y del Sistema de Alertas Tempranas con el componente de la Ventanilla Única de Denuncias (VUD), como insumo para el desarrollo del mecanismo de seguimiento especial mencionado. El compromiso derivado de la misma fue que la PGN formulaba la metodología de un taller en el que las entidades presentaran el avance de la VUD en cada una de ellas. 

Dicha metodología se envió al DNP y se realizó dicho taller el día 5 de septiembre en el que las entidades explicaron el manejo de las denuncias en general. La PGN reiteró que lo que se quiere es implementar la VUD como piloto en el tema Paz y en respuesta al mecanismo establecido en el numeral 6.1.5 del Acuerdo Final. Para lo cual presentó el avance en el estudio de la matriz de riesgos de paz efectuada por la Secretaría de Transparencia, la cual fue remitida a todas las entidades presentes para su evaluación y aportes.

Como continuación del trabajo de coordinación interinstitucional del tema, se han realizado 5 reuniones en septiembre,  3 de análisis y precisión de la matriz de riesgo e identificación de la información requerida para el análisis y la posible fuente. De ellas participaron: MINTIC, MINJUSTICIA, la Secretaría de Transparencia y la PGN, 1 de preparación de la agenda a llevar a la Comisión Nacional de Moralización en cuya sesión se iba a presentar la VUD con su Piloto en Paz y 1 de puesta en común y recolección de información respecto a los mecanismos de recepción de denuncias de los órganos de control y la Auditoría y los sistema que los soportan,  con el propósito de definir cuál es el sistema que mejor sirve a los propósitos de la VUD. De ellas participaron: MINTIC, MINJUSTICIA, la Secretaría de Transparencia, la Contraloría, la Fiscalía, la Auditoría y la Procuraduría.	

En relación con la inclusión del tema paz en el Plan Estratégico Institucional: A partir del trabajo institucional antes relacionado, del trabajo interno con las áreas relacionadas con el tema y en coordinación con la Viceprocuraduría se formuló el Plan Estratégico de la entidad 2017-2021 “Por una Procuraduría Ciudadana”, adoptado mediante Resolución 516 del 6 de octubre de 2016, en el cual el componente Paz quedó transversal en los ejes y objetivos estratégicos, metas e indicadores del Plan, no obstante, se mencionan especialmente las siguientes metas asociadas a los tres objetivos estratégicos del PEI:

Del objetivo 1: Aumentar la Integridad y la ética público-privada en la gestión de lo público, promoviendo haciendo efectivos los mecanismos anticorrupción y la corresponsabilidad, para recuperar la confianza ciudadana y fortalecer la Cultura de lo público. Las siguientes metas:

1. Implementar 1 Sistema de Gestión de Riesgos de corrupción y mala administración de lo público implementado, en territorios y sectores.
2. Aumentar 20% Resolución de casos de corrupción.
3. Lograr 15 Ajustes normativos, de arquitectura institucional y de comportamiento por territorios y sectores.

Del objetivo 2: Promover la efectividad de los derechos y la legitimidad de la justicia, implementando mecanismos de prevención y respuesta a su vulneración, para que los responsables los hagan efectivos y así disminuyan las impunidades legal, moral y cultural, a través de la recuperación del valor de la justicia y el mejoramiento de su aplicación, con acceso, oportunidad y calidad, para que las personas vivan mejor en el territorio, en convivencia y sin conflicto armado. Las siguientes metas:

11. Implementar 1 Promover la efectividad de derechos y crear un sistema de gestión de riesgos para prevenir se vulneración.
12. Construir 1 Índice de evaluación del impacto de la intervención para la protección del patrimonio público y el beneficio social.
13. Implementar 1 Mecanismo de seguimiento a los acuerdos de paz.

Del objetivo 3: Consolidar una Procuraduría con planeación y  gestión estratégicas, a través de un talento humano que da ejemplo de servicio público, y de una gestión del conocimiento y de las Tics al servicio de la misionalidad, para mejorar la calidad de vida del ciudadano, en la nación y el territorio. Las siguientes metas:

17. Implementar 1 Modelo de gobierno corporativo con transparencia y principios de estado abierto.
18. Implementar 1 Modelo Integrado de Planeación y Gestión (DAFP).
19. Implementar 1 Esquema de Análisis Integral Preventivo para mejorar la gestión desde la prevención, intervención y lo disciplinario.
20. Desarrollar 1 Modelo de gestión de talento humano.
21. Desarrollar 1 Estrategia de articulación entre el centro y el territorio.

En relación con los escenarios de participación: Con el propósito de informar a la ciudadanía los avances de la entidad en los temas de transparencia, Integridad y lucha contra la corrupción, se participó en los siguientes escenarios:

· Taller “ transparencia e Integridad” organizado por la UNDOC en Cartagena-Bolívar el 31 de agosto y el 1 de septiembre de 2017
· Foro” Corrupción en Colombia: La peor forma de violencia en Cúcuta el 13 de septiembre de 2017 (Anexo 17. FORO-CUCUTA)
· XXI Congreso del sistema Nacional de Planeación Bucaramanga-Santander el 26 de octubre de 2017 (Anexo 18. PPT-BUCARAMANGA)
· Foro Semana de Gobierno Digital 2017, evento MinTIC panel “DEL MONOPOLIO DEL CONTROL  AL CONTROL COLABORATIVO” el 27 de octubre de 2017 (Anexo 19. Mintic_26102017)

En relación con los mecanismos de mejoramiento de la gestión IGA (Índice de Gobierno Abierto)

A partir del 14 de octubre se adelantaron las acciones necesarias para obtener y consolidar toda la información que hacía falta para la construcción del Índice de Gobierno Abierto – IGA 2016. Se recibieron en total tres (3) archivos:

· Plan Anual de Adquisiciones – PAA como indicador de la categoría Visibilidad de la Contratación: recibido el 17 de octubre por parte de la Agencia Nacional para la contratación Estatal – Colombia Compra Eficiente.
· Gobierno en Línea – GEL como insumo de dos indicadores en la categoría Gobierno Electrónico: Recibido el 17 de octubre por parte del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – MinTIC. Se obtienen de éste los indicadores de TIC Gobierno Abierto y TIC Servicios
· Sistema de Información para la Gestión de Activos – SIGA como indicador de la categoría de Sistema de Gestión Administrativa y Financiera: Recibido el 23 de octubre por parte de Central de Inversiones S.A.

Además de estos archivos que se recibieron directamente de entidades, se elaboró:

· Sistema de Información de Hospitales – SIHO como indicador de la categoría de Competencias Básicas Territoriales: Descargado y creado por el Grupo de Transparencia el día 17 de octubre a través de la aplicación SIHO.


Se avanzó en la revisión del contenido de estos archivos a fin de identificar y corregir posibles errores e inconsistencias. 
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